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Acuerdo por el que se autoriza a la titular de la Rectoría para realizar el pago de 
un crédito fiscal emitido por el Servicio de Administración Tributaria 

 
Único. – Se autoriza a la rectora de la Universidad Autónoma de Nayarit, para que por 
conducto de la Secretaría de Finanzas, disponga de recursos económicos de la 
Universidad por un monto de $23,673,227.25 (Veintitrés millones seiscientos setenta y 
tres mil doscientos veintisiete pesos 25/100 M.N.) para cubrir el crédito fiscal número 
SAT.7S.2.2020.3739, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 
 
De igual manera, se autoriza la disposición de recursos económicos necesarios para 
cubrir los accesorios derivados de dicho crédito fiscal a la fecha de pago. 

 
Transitorio: 

 
Artículo único. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Universitaria.  
 

DADO en el Campus Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, Tepic, capital del estado de 
Nayarit, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
En cumplimiento al acuerdo del Consejo General Universitario, dado en sesión 
plenaria de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil veintitrés, y para su debida 
observancia, promulgo el presente Acuerdo por el que se autoriza a la titular de la 
Rectoría para realizar el pago de un crédito fiscal emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, en la residencia oficial de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, en Tepic, capital del estado de Nayarit, a 
los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
 
 
 

Dra. Norma Liliana Galván Meza 
Rectora y Presidenta del Consejo 

General Universitario 
Rúbrica 

M.F.I.E.D.E.S. Margarete Moeller Porraz 
Secretaria General y Secretaria del 

Consejo General Universitario 
Rúbrica 
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